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DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

No. 11001-31-10-003-2023-00539-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ADECUE el poder indicando con precisión y claridad la clase de 

proceso que pretende iniciar y en contra de quién se dirige la misma.  

 

2. ACLARE las pretensiones de la demanda, como quiera que, 

dentro del presente asunto no es procedente declarar la existencia de 

la unión marital de hecho mediante escritura pública, asimismo, se 

advierte que, se deben excluir las pretensiones cuarta, sexta a décima, 

toda vez que, el presente asunto corresponde a un proceso VERBAL de 

declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial, razón por la cual, el liquidatorio se tramitará con 

posteriordad.  

 

3. EXCLUYA la pretensión quinta, toda vez que no corresponde 

ciertamente a una pretensión, sino a la solicitud de medidas cautelares.  

 

4. APORTE la totalidad de documentos relacionados como 

pruebas, ya que se echa de menos las fotos sobre la existencia de la 

unión marital a la cual se hace referencia. 

 

5. ACLARE la solicitud de la prueba testimonial, atendiendo a lo 

previsto en el artículo 212 del C.G.P., que dispone: “(…) enunciarse 

concretamente los hechos objeto de la prueba (…)”.  

 

6. SEÑALE el lugar y la dirección física donde recibirá notificaciones 

personales la demandante.  

 



7. INDIQUE el domicilio común de KAREN LORENA USECHE SANCHEZ 

y MIGUEL ANGEL RUIZ NOGUERA, con el fin de verificar la competencia 

dentro del presente asunto. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 28 del C.G.P., que señala: “(…). 2. En los procesos de (…), declaración 

de existencia de unión marital de hecho, (…), será también competente el juez que 

corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. (…)”. 

 

8. Dese cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, INFORMANDO cómo obtuvo la dirección electrónica de la 

parte demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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